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INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
PROCESO DE SELECCIÓN 

MINIMA CUANTIA 
N° 002 DE 2018 

 

OBJETO: Prestación de servicios de mensajería expresa a nivel urbano, regional, nacional e 
internacional para envío de correspondencia y paquetes por parte del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia. 
 
ASUNTO: Respuesta a observaciones de los proponentes. 

 

De acuerdo con el cronograma establecido en la invitación publica, se da respuesta a las 

observaciones presentadas por los proponentes dentro del término establecido: 

 

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 472 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO 

DE ANTIOQUIA 
1. Requisitos de verificación. 

“El oferente deberá presentar junto con su propuesta, la 

licencia que lo habilita para la prestación de servicios 

postales y el registro de operador postal Nacional e 

Internacional otorgado por el Ministerio de las TIC, según 

la Ley 1369 de 2.009 y el Decreto 867 de 2010. 

 

Solicitamos dicho requisito sea modificado a la licencia de 

prestación de servicios postales y el registro de operador 

nacional con contrato de interconexión internacional.” 

 

 
 

 

 

 Respecto a la observación realizada es preciso 
indicar que el requisito establecido en el numeral 3.3 
de la Invitación Publica “El oferente deberá presentar 
al Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, la 
licencia que lo habilita para la prestación de 
servicios postales y el registro de operador 
postal Nacional e Internacional otorgado por el 
Ministerio de las TIC, según la Ley 1369 de 2.009 y 

el Decreto 867 de 2010, para lo cual nos remitimos a 
las normas que se refirieron: 

 LEY 1369 DE 2009 “Por medio de la cual se 

establece el régimen de los servicios postales y 

se dictan otras disposiciones”, Articulo 3° 

definiciones. Para todos los efectos, se 
adoptan las siguientes definiciones: 

“4.3 Operador de Mensajería Expresa. Es la 

persona jurídica, habilitada por el Ministerio de 

Comunicaciones para ofrecer al público un servicio 

postal urgente con independencia de las redes 

postales oficiales de correo nacional e internacional, 

que exige la aplicación y adopción de características 

especiales para la recepción, recolección, 

clasificación, transporte y entrega.” 

 DECRETO 867 DE 2010 “Por el cual se 

reglamenta las condiciones de habilitación para 

ser operador postal y el Registro de Operadores 
Postales.” 

“Artículo 2°. Habilitación para prestar servicios 

postales. Para los efectos del presente Decreto, se 

entiende por habilitación, el acto por virtud del cual 

el Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
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las Comunicaciones, autoriza la prestación de 

Servicios Postales de Pago, de Mensajería Expresa, 
y de otros servicios postales clasificados como tales 

por la Unión Postal Universal. Esta autorización 

comprende la recepción, clasificación, transporte y 

entrega de objetos postales, dentro del país o para 

envío hacia otros países o recepción desde el 

exterior. El interesado en prestar más de un servicio 

postal, deberá presentar una solicitud por cada 

servicio, esto es Mensajería Expresa o Postal de 

Pago y en consecuencia se otorgará una habilitación 

por cada uno.” 

 

Acorde con lo anterior, es claro que el requisito se 
está solicitando acorde con lo establecido en la Ley, 
para el caso de servicios de mensajería, la Ley 1369 
de 2.009 y el Decreto 867 de 2010, por tanto, la 
entidad no está solicitando ni más ni menos de lo 
que la normativa exige para operadores de 
mensajería. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
incluye en este proceso, envíos nacionales e 
internacionales, servicios que debe tener disponibles 
pues en cualquier momento puede requerir de ellos 
y en consecuencia hacer uso de ellos. 
 
No se limita la participación de oferentes cuando se 
exigen requisitos de Ley, la entidad incluye un 
requisito habilitante respaldada en una normativa 
vigente, exigir requisitos en un marco legal no 
vulnera la selección objetiva pues no limita la 
participación, si se modifica saliendo de los términos 
de Ley se estarían realizando exigencias allí no 
contempladas y si se elimina cualquier persona que 
no esté habilitado podría prestar el servicio, aunque 
legalmente así no lo sea. 
 
 
Por lo anterior, se considera que el requisito 
señalado en el numeral 3.3 de la invitación publica 
se mantiene, acorde con las exigencias permitidas 
en la Ley. 
 

 
 

Medellín, marzo 6 de 2018 

http://www.culturantioquia.gov.co/
mailto:contratacion.cultura@antioquia.gov.co

